
RESOLUCIÓN GERENGIAL NO O335.2O2I.GSP-MPLP/TM

f¡ngo Maria, 30 de junio de 2021

ylqlg: El Expediente Adm¡nistrativo N" 202112008 de fecha 09 de junio de 2021, petitorio presentado por el
administrado ANDRES CIPRIANO ELIAS ENRRIOUE. identif¡cado con DNI N'42824335, med¡ante el cual solicita
Nul¡dad de la Papeleta de lnfracción de Tránsito Terrestre N'016203(ii02) de focha 11-09-2018.

CONSIDERANOO:

Que, ds conformidad al artículo 194'de la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru, mod¡licado por las Leyes de Reforma
Constitucional N"s 27680, 28607 y 30305, establece que las Munic¡pal¡dades Provinc¡ales y Distritales son los órganos
de gob¡erno local. T¡enen autonomía polít¡ca, oconómica y administrativa en los asuntos de su compelencia,
concordante con el artículo ll del Títuto Pr6liminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomía
radica en la facultad de eiercer actos de gob¡erno, admin¡strativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento
jurídico.

Que, en cumpl¡miento a los articulos pertinentes del D.S. N'016-2009-MTC y sus modifcatorias (Competenc¡as,
detección por incumpl¡m¡ento y procedimientos para la detección de ¡nfracciones) y otros dispositivos similares, la

Pol¡cía Nacional del Perú asignada al control del tránsito, viene realizando acc¡ones de control y fiscalización entre
otros, en la vía pública denunciando adminisfativam6nte a los infractores en el prssente ceso se interv¡no e levanto
la Papeleta de lnfracción de Tránsito Terrestre N'016203 con fecha 11/09/2018, al c¡udadano: ANDRES CIPRIANO
ELIAS ENRRIQUE, ¡dentiflcado con DNI N' 42821335, quien conducía el vehículo automotor, con Placa Única
Nacional de Rodaje N" 86208w, Tipif¡cado con Código de lnfracción de la Falta U02 que textualmente señala

"Conducir con presencia de alcohol en la sangre 6n proporc¡ón msyor a lo previsto en ol Código Penal, ba¡o
los efoctos de €stupetac¡snt$, narcól¡cos yto alucinógenos comprobada con sl exemen respecÜvo o por
nsgaBo al mismo,", Muy Grave. Multa (50% UIT), multa equivalente a S/. 2,075.00 (Dos Mil Setenta y Cinco e
00/100 Soles), sin el benef¡cio del dEscuento, al respecto debo informar lo s¡guiente:

Que, en el Nume¡al 117. 1 del Articulo 1 17, D6recho de pet¡ción administrat¡va, del Texto Único Ordenado de ta Ley
No 27¡144 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, rcf]F-re. "Cualquier
adm¡nls/fado, tndividual o colactlvamante, puede promovsr por escrllo ol ¡nlc¡o de un procedimienlo
admini§,Iativo anf3 lodas y cualqsqulera do las entidades, ekrÍiendo el derccho da pallc¡ón reconoc¡do en el
art¡culo 2 ¡nciso 20) da la Constlluclón Polftica del Estado".

Oue, de acuerdo a lo establecido en elArt. 17', Numeral 17.'l lnc¡so i) de la Ley N'27181, Ley Generalde fransporte
y Tráns¡to Terrestre, es competencia de gostión de la Municipalidades Prov¡nc¡alss, recaudar y admin¡strar los
recursos provenientes del pago de multas por ¡nftacc¡ones de Tráns¡to, conforme lo establecen los articulos 292" y

304'del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Oecreto Supremo N'015-2009-MTC y sus modificatorias.

Que, en la denominac¡ón del proced¡miento N" 216 del Texto tln¡co d€ Procad¡m¡€ntos Administrativos (TUPA) de la
Municipal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado aprobado med¡ante la Ordsnanza Munic¡pal N'0'16-2018-MPLP dando
como complemento el Decreto de Alcaldfa N' 007-2019-MPLP, establ9c€ los requ¡sitos que los admin¡strados deben
adjunlar en su sol¡c¡tud de declarac¡ón de nul¡dad de papeleta de infracción al reglamento do tránsito por cáda
papeleta, los cuales son "Sollcllud balo la ¡orma do Decral ,ción Junda, dtrtglde e ta Auloddad ComPetente y
de acuetdo a lo esábtecldo an et arlícuto 122' del TUO Ley N' 2tuU1, aprobado por O.S. N" @A-2017-IUS;
Prosanl,t su soticitud de Nutld.d, dentro do ,os 5 dras hábites slgulenfE,E a b ¡mposlchrn de la papeleta;
Uosarar et DNI dat soltcttanta; Copla de la Ucencla de Conducir del supuesto ln¡ractot; Copia det SOAÍ o CAÍ;
Copla de ta ¡aríeta de ldent¡ñcación Vehiculat; Copla del CerTtftcado da lnspecclón Técnlca Vehlcutar vlgenle,
según coÍesponda; Copia Odg¡net de la Papelata de tnfracclón de ÍránElto; Pago por &tr.cho de trámlte".

Oue, el ¡nc¡so 2.1 del numeral 2 del Artículo 336'del Decreto Supremo N'00$.2014-MTC, rcfierc "Prcsentar su
descargo ante la autoñdad oryán¡ca o depandenc¡a que la autoñdad competente señata como organismo
encrtgado de ¡lscalizat et aránsno,dento de los clnco (5) dias tábires confrdos a partfu de la notifrcación de
la prcsunta inÍracción, Dicho org+ smo conlará con un área responsable de conducb la ¡ase inslructora y
con un área rssponsable dq la apltcaclón de la sanc¡ón",

Que. en el Numeral 120.1 delArticulo f20, Facultad de contradicción administraliva, del Texto Único Ordenado de la
Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Administrativo General, Decreto Supremo N'004-2019-JUS, establece que:

"Frente a un acto que supgne qug vlola, a¡octa, desconoce o lesiona un daracho o un lnlatés legíümo, Ptocedc
su contradtcc¡ón en la vía adm¡ntstativa 6n la lorma prevlsla en esta Ley, paÍa quo soa rovocado, modifrcado,
anulado o sean suspendidos sus oñctos". (Texto según el Articulo f09 de la Ley N' 27i144).

Que, €l Artículo 10, Causales de la nul¡dad, del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento
Admin¡strativo General, Decreto Supremo N'004-2019-JUS, ind¡ca: So,, vicios do, acao admlnia,rativo, gue causan
nutldad de pteno derecho (...) 1. La contravanclón a ta Constitución, a tas teyes o . las normas ,aglamentarias.

Que, et Principio de la Legal¡dad establecido en el lnciso 1.'l) Numeral l)delArtículo lV, del Texto Ún¡co Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strativo General, Decreto Supremo N'004-2019-JUS, establece
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que "Las autoridades adm¡nislrctlvas deben actuar con respeao a la Consütuclón, la Ley y al Derecho, dentro
de las facuttades que le estén atribu¡das y de acuerdo con los ñnes pan que le fuoÍon conferldas".

Que, el Principio del deb¡do proced¡m¡ento establecido en el lnciso 1.2) Numeral 1)del Artículo lV, del Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, Decreto Supremo N'004-2019-JUS,
establece que: "Los admln¡stados oozan da tos darcchos v oarcntias lmolicllos al debido prccedlmienlo
adm¡nistrativo. Tales derechos y garantias comprenden, de modo enunc¡alivo mas no ll.nftallvo, ros dar€chos
a s6r notlficados; a acceder at exrydlenae; a rafutar los catgos lmputedos; a exponoÍa¡gumanaos y a presentar
alegatos complementar¡os; a ohpcer y a prcduclr pruebas; a sollc¡tar el uso de la palabra, cuando
corrosponda; a obtener una dec¡s¡ón motlvada, fundada en derccho, em¡t¡da pot auloñdad cornpeten'f, y en
un plazo razonable; y, a ¡mpugnat las docrsrones que tos alocten. La instlluc¡ón del dob¡do prccedlmlenlo
administrativo se rige pü los prlncipios del Derecho Admin¡stratlvo. La ¡egulación propia del Derecho
Prccesal es aplicable solo en cuanto sea compatlble con el rég¡men adminlstntlvo.".

Que, al no existir reconocimiento voluntario de la infracción (Art.336'), el admin¡slrado ANDRES CIPRIANO ELIAS
ENRRIQUE, presenla su descargo pet¡torio de nulidad de la papeleta antes c¡tada y efecluada la revisión del presente
documénto admin¡strativo, se advierle que el administrado: Ha solicitado la Nulidad tuera del tiampo establec¡do en
el artículo 336" numeral 2, inciso 2.1 del D.S. N" 016-2009-MTC y sus mod¡flcatorias, as¡mismo el administrado NO
HA CUMPLIDO con la d6nominac¡ón del procedimiento N'216 del Telo Único de Proced¡mientos Admin¡sfativos
(Declarac¡ón de nulidad o descargo), aprobado mediante la Ordenanza Mun¡c¡pal N'01&2018-MPLP dando como
complemento el Decreto de Alcaldía N' 007-2019-MPLP, siendo los sigu¡entss documentos taltantes: Presenlar su
sol¡citud de Nul¡dad, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la imposición de la papeleta.; Copia de la L¡c€nc¡a d€
Conduc¡r del supuesto infraclor.; Cop¡a del SOAT o CAT. Copia de la Taúeta de ldentiñcación Vehicular.

Que, según el Artfculo 326'dol O.S, N'016-2009-l,lTC, y sus mod¡ficatorias, Raguisiros de los formatos de las
papeletas del conduclo¿, indica texlualmento: ,. Las papololas que se levanten por la com¡sión de ¡nf.scc¡ones da
tráns¡to, med¡ante acciones de cgntnl en la vla pública, por pede de los @nductores doben contenor, como minimo,
los sigu¡entes campos: 1.1. Fecha de @mis¡ón de la pGsunte infracción.; 1.2. Ape ¡t,os, nomDr9s, dom¡c¡l¡o y número
deldocumento de ¡dentidad delconduclor.; 1.3. Clase, categor¡a y número de la L¡cencia de conducir dalconductor.;
1.4. Númerc de la Placa Ún¡ca Nac¡onet de Rodaje del vohÍcub motoñzado.: 1.5. Númerc de ta Tdrjeta de
ldentiñcacbn Vehhular o de la Tarjela de Prcp¡edad dol vehlculo.; 1.6. Conducta inlñclon deteclada.; 1.7. f¡po y
nodal¡dad del seru¡c¡o de transpotTe.; 1.8. lnlormac¡ón ad¡c¡onal que conlibuya a la determinac¡ón prec¡sa de la
¡nfracción detectada.; 1.9. ldentiñcación y ñma del efecl¡vo de la tulbla Nac¡onal del Peru asignado al contrcl del
táns¡to o al contrcl de caneteras en la judsd¡cc¡ón que conesponda que hd rcdlizado ld ¡nteNención.; 1.10. F¡ma del
conductor.; 1.11. Obsevaciones: a) Dsletectivo de la Policía Nac¡onaldelPeru que ha real¡zado la ¡nteNención o del
func¡onaio de la autoñdad compdlente b) Del conductot. (...)

Que, según el ¡nc¡so g) dol Arüculo 327'dol D.S. N'016.2000- TC y sus modiflc€lor¡as, Dejar constancia del
hecho en la papelata, en caso la persona ¡nteNenida se n¡egue a ñrmar la misma. En ambos casos s€ €nlend€é
debiddmente notifrcada la papelsta de ¡nhacción al conductor.

Que, según el artículo 326 (Réqu¡s¡tos de los formalos impresos - papeletas) del D. S. N'016-200$MTC, modif¡cado
po¡ el O.S. N' 003-2014-MTC, cont¡en€n 14 requ¡s¡tos, 6n las qu6 d6b6 d6 consignars€ todos los datos y/o
informaciones conespondientes en cada uno de sus campos. En 6l pr6s6nt€ potitorio formulado por 6l administrado
con el Exped¡ente Adminislrativo ant6s mencionado, dond6 sol¡cita Nulidad de la PITT N' 016203, en el escrito
fundamenta que 'Hab'tendo enterado de hoy en ld fecha que ex¡sten la papeleta N' 16203 cgn ¡nincc¡on M2 olm¡smo
que ñgura en el Reg¡sto Nacional de lnhacÍiones MTC lo cual v¡ene pedud¡candoñe, con pleno abuso de autoridad
toda vez que la id¡cada papeleta es nula por cuanto no se ha podido doterm¡nar la supuesta ebiedad que len¡a ese
dia tal como b ha deñn¡do la F¡scalia al arch¡var mi denunica por lo que al set esto asi es nulo la papelela por
cons¡gu¡ente s¡rvase anular cualqu¡er sanc¡ón adm¡n¡stret¡va y ó mulla di¡ecta de esla inhacc¡on."

DEL CASO CONCRETO:

Que, as¡mismo el Policía Nac¡onal del Perú asignado en el control de tráñsito, roalizó la s¡guisnte sanción que se
especificará en el s¡guiente considerando:

Oue, anal¡zado elcontenido del petitor¡o y la PITT N'016203(M02); del Expediente Administrat¡vo antes mencionadoi
el administrado de acuerdo a los documentos que adjunta como med¡o probatorio; solo adjuntó: Recibo de Caja por
el concepto de nulidad, importe de S/. 21.70(M02); Escrito Solic¡tando Nulidad de la PITT N' 016203(M02); Copia de
DNI y otros documentos concern¡entes al petitorio.

Que, sintet¡zando la solicitud del administrado de la Nulidad PITT N'016203(M02), y según el !!E98UE-!Cl9t
2021§GTTSV-GSP-MPLP/TM CON FECHA DE REcEPCIóN 28 DE JUNIO DE 202i; donde ¡ntorrna en el sépt¡mo
cons¡derando que "al no existi @conoc¡m¡enlo voluntdño de la ¡nlracc¡ón (Añ. 336), el rccur@nle prosenla su
descaryo pet¡toio de nulidad de la papeleta antes c¡tdda y elecluada la rev¡s¡ón del pres€nte documento
admin¡strat¡vo, As¡mismo el recunenle No ha cumpldo con adjunlar los requ¡s¡to ¡nd¡spensable establec¡do en la
denom¡nac¡ón det proced¡miento N' 216 dat Texto Ún¡co de Prcced¡mionlos Admin¡stat¡vos (Declarac¡ón de nutidad
o descaryo), aprobado ñed¡an¡e la Oñenanza Munic¡pal N' 016-2011-MPLP, l'ttando adluntar: Copla de la póliza
de seguro - SOAT vlg3nlq, Copia de la ¡arjela de Prcp¡edad, Copla de la Llcencla do Conduch Wganto, que
es materta da lmpugnac¡ón. (..) Analizdndo alconten¡do del MINISTERIO PUBLICO (FISCALIA OE LA NACIÓN),

i{

ñ,.
/-c*].;X.¿\\

ffi

-



señata que et señor EúAs ENRRTQUE ANDRES CiPRIANO con DNI N'42824335, no se tlegó a proceder o emit¡r
et ¡nfome peic¡al de la muestra de sangrg exlralda al ¡nwstigado en mención, ya que la sangrc estaba cantam¡nada.
Cabe ¡nd¡car, que, en el árca de Transpode Tráns¡lo y Seguidad V¡al, no se Ecepción n¡ngún Of¡c¡o con los datos
del señor ELíAS ENRRIQUE aNDRES CIPRIANO por pade de la Comisada de Aucayacu . Por olrc lado el recuÍrente
No ha cumpl¡do con adjunlat los requ¡s¡tos ,ndispersab/es €stablec¡do en la denominac¡ón del Proced¡m¡ento N' 216
del Texto t)nico de Procedimienlos Administrat¡vos (Declarac¡ón de nulidad o descargo), aprobado med¡ante
Ordenanza Municipal N" 016-201,-MPLP, tallando adluntar: Copla de la póllza de seguro - SoAT.vigente, CoPia
da ta raie'á de Propiedad, Copía de te Llconcta d6 Conducit Vigenle. As¡mismo, el Señor ELÍAS ENRRIQUE
ANDRES CIPRIANO, no prcsento su sot¡c¡tud de Nulidad, dentro de tos 5 dtas háb¡las sigu¡entes a la ¡mposic¡ón de
la papeleta. PoÍ los motivos anfes expueslos dev¡ene en improcadonlo la sol¡c¡tud de Nulidad de Papeleta de
lnfracc¡ón de Tránsito Terrestro N'016203 (M-02). POR LO EXPUESÍO: La Subgercnc¡a de Tnnspode, Tñnsito y
Seguridad Vial de la Munhipalidad Prov¡nc¡dl de Leonc¡o Pndo, OPINA: Oeclarar ¡mprocedento la sol¡c¡tud
presentadd por et adm¡n¡srado; ELrAS E TRRTQUE ANDRÉS CIPR ANO, sobro NULIDAD de la Papeleta de
lnfracc¡ón de Tráns¡to N' 016203, lipiñcado con el cód¡go M.02, el cual es mencionado por el adm¡n¡stndo; por los
con side ra ndo s a nte s expu€slos. "

Oue, por último se obserya que el descargo del admin¡strado fue presentado fuera del plazo, encontrándose ya

fenecido ante el recurso, ya que la PITT N" 016203(M02) fue levantada el d¡a ll/09/2018, seoún lo establecido en
el TUPA del Decreto de Alcald¡a N" 007-201g-MPLP , orden 216, denominac¡ón nume ral 2 v el D. S. N" 016-2009-
MTC v sus modificatorias en el artículo 335'numeral 2, ¡nciso 2.1): en donde menciona oue la oresentación del

u
descarqo de nulidad es dentro de los cinco (5) dias hábi contados a oartir del dia siouiente de la notificación de la

oresunta infracc¡ón. motivos por los cuales 3e deviene on lmprocodente la Bolicitud de Nulidad del
adm¡n¡strado.

Qu€, estando a lo antes expuesto y asimismo seg ún el INFORME N' 454.2021 -SGTTSV-GSP-MPLP/TM CON
FECHA DE RECEPCION 28 OE JUNIO DE 2O2I ; en uso de las atribuc¡ones conferidas en ellercer párrafo del articulo
39o de la Ley Orgánica de Munic¡paiidades No 27972, señala: "Las gersnc¡a3 re3uolvon los aapectos
administrat¡vos a su cargo a travó3 do r€soluc¡ones y direct¡vas" y según la Ordonanza Mun¡cipal N'036-
2007-MPLP de fscha 26 de set¡embro do 2007 aprueba lo s¡gu¡onto ORDENANZA QUE REGULA lA
DESCONCENTRACIÓ¡I OE CONPETEXCA PARA QUE LÁS GERE'VC'AS EMITAN RESOLUCIONES
ADMINISÍRATIVAS, artículo 1" (,.) estableciéndose con ello como prlmera lnstanc¡a admin¡strativa las
GersDcras y úlüma instancia adm¡n¡slrativa la Alcaldíai teniendo la potostad para dictam¡nar dich¡s
Reaoluc¡on9s Gerencialgg.

SE RESUELVE:

ARTiCULO l'.- DECLARAR IMPROCEDENTE, la sol¡c¡tud presentado por el adm¡nistrado ANDRES CIPRIANO
ELIAS ENRRIQUE, sobre la NULIDAD de la Papeleta de lnfracción de Tráns¡to Terr6stre N'016203, t¡p¡flcado con
el código de infracc¡ón de la falta M02i por lo Gxpueslo en la parte cons¡derativa de la presente resolución gerenc¡al.

ARTÍCULO 2'.. NOTíFIOUESE la presente Resolución al admin¡sirado ANDRES CIPRIANO ELIAS ENRRIQUE,
¡dentillcado con ONI N'4282¡1335, con domic¡lio real en Jr. Cueva de los Tallos S€c1.3 Mz.G¡ 1t.4, D¡slrito de
Amarilis, Prov¡nc¡a de Huánuco, Departamento de Huánuco. CÚMPLASE con notiticar c¡nforme a L€y.

ARfICULO 3'.- ENCARGAR el debido cumplim¡enlo de la presente Resolución Gerenc¡al(acto administrat¡vo) a la
Subgerencia de Transporle, Tránsito y Segur¡dad Mal, confome a Ley.

ART¡CULO ¡r'.- ENCARGAR a Secretaria General la publicac¡ón en el per¡ódico mural y en el diario de mayor
circulac¡ón de esta región; asimismo a la Subgerencja de lnformática y Sistemas la publ¡cac¡ón del present8 acto
resolutivo en el Porlal lnstilucionald€ la Pagina Web de la entidad, confome a Ley.

REGisfREsE, coMUN¡aUEsE, cÚMPLASE, PÚBLIQUESE Y ARcHfvEsE.
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